
Provincia del Neuquen
1970-2020 50 Años del Plan de Salud de la Provincia del Neuquén

Número: 

Referencia: EX-2020-00242428-NEU-DESP#MS - DESIGNACIÓN HOSP. S.M. DE LOS ANDES Y
BOUQUET ROLDÁN

 
VISTO:

El EX-2020-00242428-NEU-DESP#MS del registro de la Mesa de Entradas y Salidas del Ministerio de
Salud; y

CONSIDERANDO:

Que por dicho actuado se tramita la designación de las postulantes KAREN GISELLA MIGUEL (Legajo
N° 5816 - CUIL N° 23361507584), ERIKA GISELLE FIGUN (Legajo N° 327455 - CUIL N°
27289111609) y MARIA JIMENA ALTHABE (Legajo N° 19947 - CUIL N° 23368408824), para
cumplir funciones en Centros Asistenciales dependientes de la Subsecretaría de Salud, a partir de la fecha
de la presente norma;

Que las vacantes que cubrirán las postulantes MIGUEL y FIGUN fueron creadas respectivamente por
Decretos N° 402/20 y N° 441/20;

Que las postulantes resultaron ganadoras de los Concursos realizados mediante Nota Zonal de la Jefatura de
Zona Sanitaria IV N ° 424/20, y Resoluciones N° 1125/20 y N° 380/20, respectivamente;

Que la postulante ALTHABE cubrirá la vacante producida por la baja por Jubilación Ordinaria (Resolución
N° 524/19 – Decreto N ° 208/20) de la ex-agente MONICA GRACIELA ESCUDERO (Legajo N°
288855 - CUIL N° 23165668154 - Licenciada en Servicio Social - Categoría PF1 - Planta Permanente);

Que la postulante MIGUEL cumple funciones como Planta Permanente en la Subsecretaría de Desarrollo
Social, mediante Decreto N° 1931/17, resultando necesario dar de baja a la postulante de su puesto, previo
la designación en el SPPS;

Que las postulantes FIGUN y ALTHABE cumplen funciones como Planta Temporaria en la Subsecretaría
de Seguridad del Ministerio de Trabajo, Desarrollo Social y Seguridad, mediante Resolución N° 594/19,
resultando necesario dar de baja a las postulantes de sus respectivos puestos, previo la designación en el
SPPS;

Que a través de la Ley 3118 se aprobó el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) para el Personal
dependiente del Sistema Público Provincial de Salud, reglamentada mediante Decreto N° 694/18;



Que el presente trámite cuenta con la intervención legal correspondiente de la Dirección Provincial de
Asistencia Legal y Técnica de la Subsecretaría de Salud y de la Dirección Provincial de Ocupación y
Salario, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda;

Que corresponde el dictado de la Norma Legal respectiva a tal efecto;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A :

Artículo 1º: DÉSE DE BAJA por reubicación laboral a partir de la firma de la presente norma, a las
agentes que a continuación se detallan, de las Plantas Funcionales que se indican:

KAREN GISELLA MIGUEL (Legajo N° 5816 - CUIL N° 23361507584), Categoría PF1 de la Planta
Permanente en la Subsecretaría de Desarrollo Social, quedando vacante el Puesto de “Psicólogo”, Categoría
PF1, hasta su próxima cobertura.

ERIKA GISELLE FIGUN (Legajo N° 327455 - CUIL N° 27289111609), Categoría FUA de la Planta
Temporaria en la Dirección Provincial de Población Judicializada dependiente de la Subsecretaría de
Seguridad, quedando vacante el Puesto “Asistente Social”, Categoría FUA, hasta su próxima cobertura.

MARIA JIMENA ALTHABE (Legajo N° 19947 - CUIL N° 23368408824), Categoría FUA de la Planta
Temporaria en la Dirección Provincial de Población Judicializada dependiente de la Subsecretaría de
Seguridad, quedando vacante el Puesto “Asistente Social (FUA)”, Categoría FUA, hasta su próxima
cobertura.

Artículo 2º: CONVIÉRTASE un (1) cargo PF1 de JUR.10 - SA.L - URP.10 - PRG.32 - Fin.03 - Fun.01 -
Sf.02 - Inc.01 - Ppal.10 - ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) cargo PF1 de JUR.10 - SA.L - URP.10
- PRG.032 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.29 - ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto
General Vigente.

Artículo 3°: DESÍGNASE a partir de la firma de la presente norma, en Período de Prueba de la
Subsecretaría de Salud, a las personas que a continuación se detallan, en los puestos que en cada caso se
especifica, para cumplir funciones en los distintos Centros Asistenciales dependientes de la Subsecretaría
de Salud, debiéndose imputar con cargo a JUR.10 - SA.L - URP. 10 y 34 - PRG.032 - Fin.03 - Fun.01 -
Sf.02 - Inc.01 – Ppal.29 - p.par.00 - Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente:

KAREN GISELLA MIGUEL (Legajo N° 5816 - CUIL N° 23361507584) en Categoría PF1, y
ASÍGNASE el puesto “Psicólogo (P1P), secuencia a confirmar”, en el Hospital San Martín de los Andes,
dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria IV, con más lo establecido en el Título III de la Ley 3118.

ERIKA GISELLE FIGUN (Legajo N° 327455 - CUIL N° 27289111609) en Categoría PF1, y
ASÍGNASE el puesto “Licenciado en Servicio Social (P1L), secuencia a confirmar”, en el Hospital San
Martín de los Andes, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria IV, con más lo establecido en el Título
III de la Ley 3118.

MARIA JIMENA ALTHABE (Legajo N° 19947 - CUIL N° 23368408824) en Categoría PF1, cubriendo
la vacante producida por Jubilación Ordinaria (Resolución N° 524/19) de la ex-agente MONICA
GRACIELA ESCUDERO (Legajo N° 288855 - CUIL N° 23165668154 - Licenciado en Servicio Social -
Categoría PF1 - Planta Permanente), y ASÍGNASE el Puesto “Licenciado en Servicio Social (P1L),
secuencia 0001”, en el Hospital Bouquet Roldán, dependiente de la Jefatura de Zona Sanitaria
Metropolitana, con más lo establecido en el Título III de la Ley 3118.



Artículo 4º: DETERMÍNASE que la Subsecretaría de Salud será responsable de dar cumplimiento con la
normativa vigente en relación a la documentación a presentar, para el ingreso del personal que se designa
en la presenta norma, previo a la notificación de la misma.

Artículo 5º: Notifíquese a las interesadas de lo establecido en el presente Decreto.

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra de Salud.

Artículo 7º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese


	numero_documento: DECTO-2020-1406-E-NEU-GPN
	localidad: NEUQUEN, NEUQUEN
	fecha: Sábado 28 de Noviembre de 2020
		2020-11-27T11:26:07-0300
	Provincia del Neuquen


	usuario_0: Andrea Viviana Peve
	cargo_0: Ministra
	reparticion_0: Ministerio de Salud
		2020-11-28T09:32:20-0300
	Provincia del Neuquen


	usuario_1: Omar Gutierrez
	cargo_1: Gobernador
	reparticion_1: Gobierno de la Provincia del Neuquén
		2020-11-28T09:33:15-0300
	GDE NEUQUEN




